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SECCIÓN SEXTA

Núm. 3759

AYUNTAMIENTO DE PINSEQUE

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de 
modificación de la Ordenanza fiscal número 2, reguladora del impuesto sobre el incre-
mento del valor de los terrenos de naturaleza urbana de fecha 31 de marzo de 2022, 
cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 17.4 del texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

acuerdO del plenO municipal de fecha 31 de marzO de 2022
4. Modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre el incre-

mento del valor de los terrenos de naturaleza urbana.
«Considerando que mediante providencia de Alcaldía se ha incoado expediente 

con el fin de modificar la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre el incremen-
to del valor de los terrenos de naturaleza urbana.

Considerando que se ha elaborado un proyecto de modificación de la Ordenanza 
fiscal reguladora del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de natu-
raleza urbana.

Considerando que se han emitido informes al respecto. Por ello, conforme a lo pre-
visto en el artículo 22.2 e) de la Ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local, con diez votos a favor de los diez miembros de hecho, que representa la ma-
yoría absoluta de los once miembros de derecho de la Corporación, adopta el siguiente

acueRdo:
Primero. — Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza fiscal re-

guladora del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza 
urbana en los términos del proyecto que se anexa en el expediente.

Segundo. — Exponer al público el anterior acuerdo mediante anuncio que se 
insertará en el tablón de anuncios municipal durante el plazo de treinta días hábiles, 
a contar desde el siguiente al de publicación de dicho anuncio en el BOPZ, dentro del 
cual los interesados podrán examinar el expediente y presentar las alegaciones que 
estimen oportunas.

Asimismo estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento, en la dirección https://pinseque.sedelectronica.es.

Tercero. — Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones 
al expediente, en el plazo anteriormente indicado, que el acuerdo es definitivo, en 
base al artículo 17.3 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Cuarto. — Facultar al señor alcalde-presidente para suscribir los documentos 
relacionados con este asunto».

textO de la mOdificación de la Ordenanza fiscal reguladOra del impuestO
sObre el incrementO del valOr de lOs terrenOs de naturaleza urbana

Nuevo párrafo 3.º del artículo 3.
«3. No están sujetas las transmisiones de terrenos respecto de los cuales se 

constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia entre los valores de 
dichos terrenos en las fechas de transmisión y adquisición. 

El presente supuesto de no sujeción será aplicable a instancia del interesado, 
mediante la presentación de la correspondiente declaración. Para ello, el interesado 
en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá declarar la transmisión, así 
como aportar los títulos que documenten la transmisión y la adquisición, entendién-
dose por interesados, a estos efectos, las personas o entidades a que se refiere el 
artículo 106 del TRLHL.
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Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmi-
sión o de adquisición del terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguientes 
valores, sin que a estos efectos puedan computarse los gastos o tributos que graven 
dichas operaciones: 

a) El que conste en el título que documente la operación o, cuando la adquisi-
ción o la transmisión hubiera sido a título lucrativo, el declarado en el impuesto sobre 
sucesiones y donaciones. 

b) El comprobado, en su caso, por la Administración tributaria. 
Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y cons-

trucción, se tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la 
proporción que represente en la fecha de devengo del impuesto el valor catastral del 
terreno respecto del valor catastral total y esta proporción se aplicará tanto al valor de 
transmisión como, en su caso, al de adquisición. 

En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere este apartado, 
para el cómputo del número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifies-
to el incremento de valor de los terrenos, no se tendrá en cuenta el período anterior a 
su adquisición. Lo dispuesto en este párrafo no será de aplicación en los supuestos de 
aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles que resulten no sujetas en virtud 
de lo dispuesto en el apartado 3 de este artículo o en la disposición adicional segunda 
de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del impuesto sobre sociedades».

Artículo 8. Modificación completa.
«1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del 

valor de los terrenos puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimenta-
do a lo largo de un período máximo de veinte años.

2. Para determinar la base imponible, mediante el método de estimación objeti-
va, se multiplicará el valor del terreno en el momento del devengo por el coeficiente 
que corresponda al período de generación conforme a las reglas previstas en el artí-
culo siguiente. 

3. Cuando a instancia del sujeto pasivo conforme al procedimiento establecido 
en el artículo 104.5 del TRLHL, se constate que el importe del incremento de valor es 
inferior al importe de la base imponible determinada mediante el método de estima-
ción objetiva, se tomará como base imponible el importe de dicho incremento de valor. 

4. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en 
las siguientes reglas: 

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de estos en el momento del deven-
go será el que tengan determinado en dicho momento a efectos del impuesto sobre 
bienes inmuebles. 

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valo-
res que no refleje modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la 
aprobación de la citada ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto 
con arreglo a aquel. En estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor de 
los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los procedimientos de valoración 
colectiva que se instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no 
coincida con la de efectividad de los nuevos valores catastrales, estos se corregirán 
aplicando los coeficientes de actualización que correspondan, establecidos al efecto 
en las leyes de presupuestos generales del Estado. 

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien 
inmueble de características especiales, en el momento del devengo del impuesto, no 
tenga determinado valor catastral en dicho momento, el ayuntamiento podrá practicar 
la liquidación cuando el referido valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor 
al momento del devengo. 

b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del 
dominio, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se apli-
carán sobre la parte del valor definido en el párrafo a) anterior que represente, res-
pecto de aquel, el valor de los referidos derechos calculado mediante la aplicación de 
las normas fijadas a efectos del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados.
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c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre 
un edificio o terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar 
la existencia de un derecho real de superficie, los porcentajes anuales contenidos 
en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del valor definido en el 
párrafo a) que represente, respecto de aquel, el módulo de proporcionalidad fijado en 
la escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer la proporción 
entre la superficie o volumen de las plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total 
superficie o volumen edificados una vez construidas aquellas. 

d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales conte-
nidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que 
corresponda al valor del terreno, salvo que el valor definido en el párrafo a) del aparta-
do 2 anterior fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio».

Artículo 9. Modificación completa.
«El período de generación del incremento de valor será el número de años a lo 

largo de los cuales se haya puesto de manifiesto dicho incremento. 
En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para 

el cálculo del período de generación del incremento de valor puesto de manifiesto 
en una posterior transmisión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los 
efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, aquella en la que se produjo el anterior 
devengo del impuesto. 

En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos, es 
decir, sin tener en cuenta las fracciones de año. En el caso de que el período de ge-
neración sea inferior a un año, se prorrateará el coeficiente anual teniendo en cuenta 
el número de meses completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones de mes. 

El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo, 
calculado conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores, será según el período 
de generación del incremento de valor el siguiente:

Período	de	generación		 Coeficiente	aplicable		 Límite	máximo	

Inferior a 1 año 0,14 0,14 
1 año 0,13 0,13 
2 años 0,15  0,15
3 años 0,16  0,16
4 años 0,17  0,17
5 años 0,17  0,17
6 años 0,16  0,16
7 años 0,12  0,12
8 años 0,10  0,10
9 años 0,09 0,09 
10 años. 0,08 0,08
11 años. 0,08 0,08 
12 años. 0,08  0,08
13 años 0,08  0,08
14 años 0,10  0,10
15 años 0,12  0,12
16 años 0,16 0,16 
17 años. 0,20  0,20
18 años 0,26  0,26
19 años 0,36 0,36 
Igual o superior a 20 años 0,45   0,45»

Artículo 18. Modificación completa.
«1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar la correspondiente decla-

ración tributaria. Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a 
contar desde la fecha en que se produzca el devengo del impuesto: 

a) Cuando se trate de actos inter vivos, el plazo será de treinta días hábiles. 
b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses 

prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pasivo. Para que pueda estimarse la 
solicitud de prórroga por la Administración Tributaria Municipal, esta deberá presen-
tarse deberá antes de que finalice el plazo inicial de seis meses.
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2. La declaración deberá contener todos los elementos de la relación tributaria 
que sean imprescindibles para practicar la liquidación procedente y, en todo caso, los 
siguientes:

a) Nombre y apellidos o razón social del sujeto pasivo, contribuyente y, en su 
caso, del sustituto del contribuyente, NIF de estos, y sus domicilios, así como los 
mismos datos de los demás intervinientes en el hecho, acto o negocio jurídico deter-
minante del devengo del impuesto. 

b) En su caso, nombre y apellidos del representante del sujeto pasivo ante la 
Administración Municipal, NIF de este, así como su domicilio. 

c) Lugar y notario autorizante de la escritura, número de protocolo y fecha de la 
misma. 

d) Situación física y referencia catastral del inmueble. 
e) Participación adquirida, cuota de copropiedad y, en su caso, solicitud de di-

visión. 
f) Número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incre-

mento del valor de los terrenos y fecha de realización anterior del hecho imponible. 
g) Opción, en su caso, por el método de determinación directa de la base impo-

nible. 
h) En su caso, solicitud de beneficios fiscales que se consideren procedentes. 
3. En el caso de las transmisiones mortis causa, se acompañará a la autoliqui-

dación la siguiente documentación: 
a. Copia simple de la escritura de la partición hereditaria, si la hubiera. 
b. Copia de la declaración o autoliquidación presentada a efectos del impuesto 

sobre sucesiones y donaciones. 
c. Fotocopia del certificado de defunción. 
d. Fotocopia de certificación de actos de última voluntad. 
e. Fotocopia del testamento, en su caso. 
4. El interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá de-

clarar la transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la 
adquisición.

5. Las liquidaciones del impuesto se notificarán íntegramente a los sujetos pa-
sivos con indicación del plazo de ingreso, expresión de los recursos procedentes y 
demás requisitos legales y reglamentarios. 

A efectos de lo previsto en el presente apartado, la Administración tributaria 
podrá utilizar los datos consignados por el obligado tributario en su declaración o cual-
quier otro que obre en su poder, podrá requerir al obligado para que aclare los datos 
consignados en su declaración o presente justificante de los mismos y podrá realizar 
actuaciones de comprobación de valores. 

Cuando se hayan realizado actuaciones de acuerdo con lo dispuesto en el pá-
rrafo anterior y los datos o valores tenidos en cuenta por la Administración tributaria 
no se correspondan con los consignados por el obligado en su declaración, deberá 
hacerse mención expresa de esta circunstancia en la propuesta de liquidación, que 
deberá notificarse, con una referencia sucinta a los hechos y fundamentos de derecho 
que la motiven, para que el obligado tributario alegue lo que convenga a su derecho».

Artículo 24. Se añade párrafo 2.
«2. En particular, se considerará infracción tributaria simple, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 198 de la Ley General Tributaria, la no presentación en plazo 
de la declaración tributaria, en los casos de no sujeción por razón de inexistencia de 
incremento de valor».

Artículo 25. Nueva redacción.
«1. Se permitirá la actuación de colaboradores sociales, al amparo de lo previsto 

en el artículo 92 de la Ley General Tributaria. 
2. Dicha colaboración podrá referirse a la asistencia en la realización de decla-

raciones y comunicaciones y otros documentos, así como, para la determinación de 
la base imponible mediante el método de estimación directa a efectos del impuesto 
sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana. 
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3. Para la efectividad de la colaboración social a la que se refieren los apartados 
anteriores será necesario suscribir el correspondiente convenio con el Ayuntamiento 
de Pinseque».

Artículo 26. Nueva redacción.
«De conformidad con lo previsto en el artículo 28.3 del Real Decreto 417/2006, 

de 7 de abril, por el que se desarrolla el texto refundido de la Ley del Catastro In-
mobiliario, y con el artículo 5.º de la Orden HAC/1293/2018, de 19 de noviembre, 
las declaraciones presentadas por el impuesto sobre el Incremento de Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana podrán ser utilizadas como medio de presentación de 
las declaraciones catastrales por alteración de la titularidad así como por variación de 
la cuota de participación en bienes inmuebles, siempre que consten identificados el 
adquirente y el transmitente, el inmueble objeto de la transmisión, con su referencia 
catastral, y se haya aportado la siguiente documentación: 

a) Original y fotocopia o copia cotejada, del documento que acredite la altera-
ción, ya sea escritura pública, documento privado, sentencia judicial, certificación del 
Registro de la Propiedad u otros. 

b) En aquellos supuestos en que la adquisición del bien o derecho se hubiere 
realizado en común por los cónyuges, siempre que el documento en el que se formali-
ce la alteración no acredite la existencia del matrimonio, se aportará, además, original 
y fotocopia, o copia cotejada, del libro de familia o cualquier documento que acredite 
tal condición.

c) Si se constituye un derecho de superficie o una concesión administrativa so-
bre parte de un bien inmueble, deberá acompañarse también representación gráfica, 
en la que se refleje la porción de suelo sobre la que recae la concesión administrativa 
o el derecho de superficie».

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, 
con sede en Zaragoza, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Pinseque, 24 de mayo de 2022. — El alcalde, José Ignacio Andrés Ginto.


